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JORNADA LABORAL DE 35 h 
17 DE JUNIO, CITA PARA EL 

CONFLICTO COLECTIVO 
 

El SINDICATO LIBRE ha presentado demanda de conciliación por conflicto 

colectivo, con acumulación de tutela de derechos fundamentales, ante la 

vulneración del principio de igualdad y no discriminación en materia de 

jornada laboral por parte de Correos. Esta situación afecta principalmente a 

los/as trabajadores/as de unidades de reparto ordinario y a otros colectivos 

que siguen soportando una jornada de 37,5 horas o 40 horas semanales, 

mientras otros sectores de la propia empresa disfrutan ya de la jornada de 

35 horas desde el 14 de marzo de 2020. 

 

Se lleva años denunciando esta injusticia. La empresa ha preferido mirar 

hacia otro lado y mantener un trato desigual entre trabajadores/as, 

consolidando un agravio que no tiene justificación. Desde el SINDICATO 

LIBRE se ha exigido en numerosas reuniones que se pusiera fin a esta 

discriminación, pero ante la falta de voluntad negociadora por parte de la 

dirección, hay que optar por la vía legal en defensa de todo el colectivo. 

 

Si la propia Administración General del Estado ya ha implantado 

formalmente la jornada de 35 horas para su personal, y lo mismo han hecho 

múltiples administraciones autonómicas, locales e incluso empresas 

estatales, no existe ninguna razón objetiva para que en Correos se siga 

negando este derecho. Mantener esta desigualdad no responde a 

necesidades organizativas reales: responde únicamente a una decisión 

arbitraria e injusta que debe terminar. 

 

El SINDICATO LIBRE registró el conflicto colectivo el 29 de mayo ante el 

Ministerio de Trabajo y Economía Social, quedando señalada la cita del 

próximo 17 de junio para abordar y resolver esta reivindicación.  
 

Para más información, tienes a tu disposición los locales y medios del 

SINDICATO LIBRE.  
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